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Terce'ro. ,A.mbito personal.-Quedan afectados por la pre
sente "Decisión .Arbitral ,Obligatoria todos los trabajadores de
las ¿mpresas inc.iuidas en el apa¡-tado anterior, así como todo
el perscr.al que en adelante forme parte de las re~pectivas

plrmtilias de aquéllas.. Se, exceptuarán las personas que dcsom
p2fleIl' en las Empresas cargos de alta dirección, alLo gob;erno
o alto· consejo" en los que concurran las características exigidas
en 'el .artículo séptimo' de la Ley de Contrnto de Trabajo.

CUarto. lMgencia ....:...La pr<3sente Decisión Arbitral Obligato
ria entrará en vigor con efectoS: a partir de 1 de septiembre
de HJ74. y" regirá hasta que sea sustituiJa por Convenio Colec
tivo acordado por las partes o por otra -Docísíón Arbitral Obli
gatoria dictada por esta Dirección' Genera¡.

En 1 de saptiembre de 1975,- caso de no hakrs'e producido
alguna de las sustituciones indicadas en el, párrafo anterior.
se incrementará el complemento establecido en las tablas
anexas en la cantidad que resulte de aplicar, sobI;e el total
de las Citadas tablas, el índice del coste de la vida de 1 de
septiembre de 197<1 a' 1 de septiembre de 1975, más~ cuatro puntos.

Quinto. Retribuciones........Se establece un salario baso y un
complementa de asistenCia en la cllantía que refleja la tabla
anexa y en las condiciones ,que a continuación se determinan:

Salario base.-El salario base que figura en la columna
primera de la tabla salarial$"e tendrá en cuenta pata calcular
y liquidar los complementos del salario base determinados en
la sección tercera, capítulo VIlI, de la Ordenanza de Trabaío
en las Ind\~strias Quimicas, con arreglo a ·la cuantía estable
cida, en la misma.

Antigüedad;-Los complementos personales de antigüedad
consistirán. en do'S trienios y seis quinqueníos; abonadolj. en
la forma y cuantía establecldas en el art-íCl'llo 6B de la Orde
nanza de Trabajo en las Industrias Químicas".

Complemento de asistencia.-El complemento de asistencia,
cuya cuantía se fija.en .la segunda columna de la tabla, se
percibirá por día efectivam.ente trábajado a rendimiento no
iuferíor al normal. Caso de no alca'lzarse dicho rendimiento
no se devéngar¿, el complemento. Este'4complemento se abonará.
a.simismo c'n las vacaciones.'-

Sexto. Vacaciones.-..EI régimen de vacaciones' anuales re-
tribuidas será el siguiente. '

al Personal técnico y ·empleado:. Treinta ,días naturale~.
bJ Restante personal: "VeinticincQ dias naturales y un 'día

más por cada año de·servido desde ·el noveno al servicío da
la Empresa· hast~ a.lcanzar treinta días naturaleS',

Séptimo. Previsión·;7':'"LaS Empresas v€l1drán obligadas, en
caso de enfermedad o· accidenté~ a garantizar al persollal
la percepcjónde las cantidades necesarias'. para comp4etar las
prestaciones· de la Seguridad Soo-ial hasta el 90 por 100 ele
la suma del salario total de las tablas, mas la antigüedad.

Octavo.. Condiciones más beneficiosas.-En los términos es
tablecidos en el artículo 98· de la Ordenanza de Trabajo en
las Ináustrías Químicas, se respetárán las condiciones más
beneficiosaS' implantaslas con anterioridad. .

Noveno.-En Jo no prevista .expresamente en la presente
Decisión Arbitral Obligatoria se estará a lo establecido en
la OrdeIl.all7;a de Trabajo ElU las -Indui;;trias Químicas.

Decimo.-Disponer 'Su publicación en el «Boletín Oficial del
Estado»_

Lo que comunko a V.. 1. para su conoclrníento y notifica
ción a las partes.

Dios., gua.rd-e a V. 1.
1\:fazlhd, 30 de noviémbre de W71.--El Directcr· generaL Rafael

Martínez Emperador. "

Ilmo, Sr. "'SecretarIo gtmeral de la Organización SindicaL

ANEXO

Tabla salw;ial

pruf",siona!'"

Gr::;.duacfo social
Ayudante' técnico ." .
Maestro lmlllstrial .

. Contramflsstre ' ,., .
Encargado .
Capataz .. ,.. ,." .. , " " « •••

A'.lxiliar de laboratorio
Aspirante a Auxiliar de labo-

ratorio ......
Jefe de sección de Orgahizuc

ci6n de .l." ,. .
Jefe de sección de Organiz~-

cíón da 2."
Técnico de 'Organización de 1."-

. Técnico de Organización de 2.~

Auxiliar de Organizació11.
Aspirante d13 Organización
Jefe de La adminístrativo ... ,.•
Jefe de 2." administrativo
Oficial de l."admínistrativo
Oficial de 2.' administrativo
Auxiliar , ..
Aspirante .
Delineante I'rcyectJsta
Delineante .
Calcador , .
AüxiUar técilico de oficina
Aspirante
Almacenero
Conserje
Capataz de peones
Listero
Basculero
Ciuardá jurado
Personel sa:litarío no titulado.
Guarda Vi~ilante .« .
Ordenanza
Portero
Diversos
Botcné's
Limpiadora ~(djllrio)

Oficial de 1.' oficio auxiliar
Oficial do 2." oficio auxíliar
Oficial de 3." oficio auxiliar
Aprendiz de pnmcr año
,Aprendiz de segundo a110
Aprendiz dc' tercer año
Aprendiz Je cuarto año
Profesional de ].9 b.dustria
Profesional de- 2. 9 industria
Ayudante Especialista .....
Peón
Pinchc .dieciséis·díecísiete afias.
Pi-nche cntorce-quince años
Encargac!ó de actividad~s com-

plementarias
Oficial de 1." de actividades

complement.arías
Oficial de 2.~ de actividades

comp]em,?niarlas
Aprendiz de primer a1'io .....
AprendIz de segundo año

5<\il.utio
base

9.500
11.000
8.750

10.000
8.750
8.500
7.250

4.500-11.000

10:000 •
9.500
8.750
7.BnO
4"500

12.500.
11.000"
10-.000

9.000
7.800
4:500

10.000
7.000
8.500
7.800
4.500
8.500
8.000
7.000
7.500
7.250
7.250
7.000
7·900
7.250
7.250

7"000
4.05Q

2:l5

.275
260
24;f

97
116
1:35
154
260
245
2.;1.0
2:15
154
115

27fJ

260

245
97

116

Comple
meI:l'f!b

asistencia

Pesetas

Mensual

1.978
2.021
2.4BO
2.766
2.885
2.027
2.492

326

2.951

2.882
1.979
1.970
1.480 •

328
3.029
2,951
2.882
2.583

784
326

4.855
4.439
2.153

784
326
949
890

1.364
1.376

753
753
517
706
517
517
517
294
21

Diario

21
'21
21

B
10
15
40
21
21
21
21
13
10

2l

21

21
8

10

Total

Pesetas

11.478
13.021
11.230
12.766
11.635
10.527
-9.742

4.826

12.882
11.479
10.720

9'.280
4.826

15.529
13.951
12.882
11.583

8.584
4.826

14.855
11.439
10.653
8.584
4.828
9.449
8.890
9.164
8.876
8.003
8.003
7.517
7.706
7.767
7:767
7.517
4.344

256

296
281
266
lOS'
128
150
194
281
266
261
256
167
125

296

281

266
105
126

25110
Ca.tegoria profesional

Salario
baso

Pl'SClSS

Comple
mento

asistenci.a Total

F'csQlas Pesetas

Monsual

RESOLUCION de la Dirección General de Trabajo
por· la que se homcicqa el Convenio Colectivo, de
ambito inferprovincial; para el Servicio del Cultivo
y Fermentación pel Tabaco y su personal obrero
)f de cargo.

H.ustrisimo SCt'iOT:

Director técnico ...................•.
Subdirectortecruco ..... ,.....•...
Técnico Jefe :......•......•
Técnico .
Perita Q. Ingeniero técnico

20,000
18.000
16.000
14.000
12.000

7.622
5.747
3.290
3.271
S.BOO

27.622
25.747
19.290
17.271
15.600

Visto el Convenio Colectivo Sindi"clll Interprovincial, de
'ámbito interprovincíal, para el Servicio del~ Cultivo y Fer
mentación del Tabaco y su personal obrero y de cargo; y

Resultando que la Secretaría General de la Organización
Sindícal, por escrito de 22 do octubre de 1974, re.mitló para
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el Ofkios

al Oficial de prínrera.
b} Oticial dp segunda.
d Ayudt1nte.

DI Especia ¡¡':itas

al ObrerQ especialísta.
!JI Muíer especiali¡,t8, ..

El No c!lHJíLcados#

BJ Complementos saJHríales.~Serán los siguíentes:

a) Antigüedad: Constiluido por el abonQ de tantos trienios
ClifilQ co(r~'spondan a los arlOS de servicio en et Organismo,
él. razón de 4.313,50 pesetas anuales por cada trienio cumplido.

bl Por cantid,'1d oe trabujo; Constítuído por 'una «prima de
asiduidad-, que S'e fija en 25 pesetas por cada jornada entera
y, efectiVa de trabajo. El trabajador que esté ausente hasta
media jornada o parte de ella por causa justificada, y con
permiso previo para ellu, percibirá-la mitad' de esta prima.

d De vencimiento periódico superior al mes: Se 'establecen
tres pagas extraordinarias al mio, equivalentes al salario base
de un mes incrementado con la parte. proporcional por ünti-

29:1
286
286
279
279
25:2
244
2·:1-2
270
264
261
253
230
225

Pesdas
diari"s .

Au:-..iJbres de' campo y Capat1/::cs de cen,I1'o
Pi~sar1crcs y Recepto"";'-$ de f,l€:faí" y ,>jmficén
Porteros y Oficíales de prilmra
Encargados de nave
Oficiales do segunda y Encargado d, botiquín
Guardas y Ayudantes
Obreros especialistas
Peones
Ma(~;tras

MUjeres Capataces y CupqtuLus-Matronas
Matronas
Subcupataz-"3s
Muieres espedalístB'J
Auxiliares f::il1.uínos

Bl Personal de cargo

al Capatas.'f'S de centro.
bl Mujeres Capataces, .
el Receptores, pesaje y almacen, con Ia¡f funciónes enco

mendadas en la Reglamentación a los encargados de rec0pción
y almacén y a los. Pesadores en los centros donde. no exista
oste último cargo.

dI Encargado de nave.
e) Maestra.
f) Mat.rona.
g) Cupatazfl-Matrona.
hl Subeapatnza.
iJ Portero. '
jl Guarda.
k) Pesador.

al Peón.
hJ Auxiliar femenino.

Subsiste jgualmente ]a categoría profesional de Encargado
de -botiquín dentro del grupo. de perS'onal de cmgo, pero
únicament(:' cün carácter provisional por tratarse d::-' plazas a
amortizar.

Art, 5,"· Ingresos, ascensos )! plantillas.-Se' fija. un periodo
de pruoba de un mes para el personal temporero de nuevo
'ingreso, durante.- el cual tanto el ,obrero como el Serví.rio
podrán dar por terminado el contrato de trabajo sin jostifíca-
ción de causa. '

Queda modificado el artículo 15 de la R~la'mentación Na
donal de Trabajo, en el sentido da "que los obreros temporeros
qUG reúnan laS' condiciones exigidas' por el artículo 13 de la
misma: para. ingresar en la plantilla, podrán concurrir .con
los obreros de plantilla, y e11 igualdad de condiciones", a los
concursos que se convoquen para cubrirlas vac~ntes_de los
grupos de personal de campo, personal de cargo y oficios.

Art. 6. 0 RetribucioneS.-L En virtud de las limitaciones
impuestas por el Decreto-ley 1211973, de 30 de noV'iembre, sobre
medid?i> coyuutuqlles de política económica, se establecen para
el primer año de vigenda del Convenio las siguientes retd
bucioncs;

A) Salario/base- Ssnt 'el que ,;e especifica' en el sígl.licnte
cuadro para cada cajegorÍa proft!sional:

Articulo 1." Ambito de aplicación.-·Las normas del pre
sente Convenio senin de aplicación al personal de cargo y
obrero regido I10r la vigente Reglamentación Nacional de Tra·
bajo del Servicio Nacional de Cultivo y Fermentación del
Tabaco, aprobada por Orden de 23 de íuniq,' de 1981, conforme
a lo 'dispuesto en el artículo 83 de la Ley de Entidades Estatale~

Autónomas de 26 de diciembte de ]958, en todo· el territorio
.nacional. .

Art. 2.° Vigencia.-Este Convenio entrará en vigor una vez
aprobado por los Organismos competfmtes, previa la tramita
ción que 'corresponda a1. carácter de Organismo autónQmo del
SerVicie Nacional de Cultivo y Fermentación del Tabuco, y ten
drá una' duración de dos años a {:ontar desde el 1 'de enero
de' 1974.

~o obstante, a falta de denuncia por cualquiera de las
partes con tres meses de Antelación como minimo a su expjra.~

ción o la de cualq'uiera de sus prórrogas, .se entenderá prono
gaao tácitamente de año en ano, en ·Ias condiciones establed
das por la Ley de Convenios Colectivos Sindicales.

Art. 3.° Organización.del traba;o.-Confo;rne a lo dispuesto
en el artú;ulo quinto de la Reglamentadón Nacional, la orga
nización del trabajo, dentro de las normas Ilegales vlg8ntes,
es facultad exclusiva del Servicio Nuc¡{malde Cultivo v Fer
mentación del Tabaco, En aplicadó'n de esta norma, i dado
el caráeter cíclico de la producción en los centros de fermenta·
ción, el Servicia podrá 'ordenar a Su personal la realizac~ón

de trabajos que sin ser los específicos de su pu€'sto sean com·
patibles con la dignidad personal Y la categoría del trabajador,
evitan?o así la disrninuclón en el rendimiento laboral.

Art. 4." Clasificacíón del personal.-Quedan subsistentes las
siguientes c~tegoríus profesionales en l~~ grupos que se indican:

A) Personal de campo

al AuxiHar de campo, con las funciones que la.Reglamen-"
tación señala para los mismos y pHru los Capataces de campo
anteriormente existentes.

su homologación a esta Direcdón General el Convenío Colec
tivo Sindical para el Scrvici.-J del Cultivo y Fermentación del
Tabaco' y su personal obrero y de cargo, que fué suscrito,
previas las negociaciones correspondiel1tes,el día. 20 de junio
de 1974 por la Comisión Deliberante designada nI efecto, acom
pañándose al referido escrito resumen. estadístico comparativo
de las variaciones salariales ostabjecida~ en el Convenío e
informe favorable a su homologación de la Presidencia del
Sindicato Nacional del Sindicato de Frutos y Productos Hor-
tieolas; .,

Considerando que esta Dirección -GeneraJ es competente para
canaeal: y resolver el presente expediente, de acuerdo con el
artículo 14 de la Ley 18/1973, de 19 de díciembre, y el 12 de
la Orden de 21 de enero de 1974;

Considerando que ajustándose el presente Convenio a los
preceptos contenidos e.n "la Ley y Orden antes citados, no
observándose ,en él violación alguna o norma de derecho neceo
sario y ajustándose, respecto a incrementos salariales y reper-,
eusión en preCios, al artículo 12 del Decreto~ley 12/1973, de 30 de
noviembre, procede su homologación;

Vistas las disposiciones citadas y demás de general aplica
ción, estí! Dirección General acuerda:

Primero.-Homologa¡ el C~i-venio Colectivo Sindical, de
ámbito interprovincial, para el Servido del Cultivo y FeI"men~

tación' del Tabaco y su personal obrero 'i de cargo, suscrito
el dia 20 de junio de 1974.

S~gundo.-Ordenar su inserción en el Hegistro de es(a Dí
rección: General y su publicadón en el "Bolctín Oficial del
Estado».

Tercero.~Que·se comunk~ue esta Resolución a la Secretaría
General· de la Organización Sindical, para SU notificación a
la 'ComisIón Deliberante, haciéndole s&ber que con arreglo al
artículo 14.2 de la Ley 18/1973, de 19 ae dIciembre, no cabe
contra eUa recurso· alguno en la vía administrátiva.

Lo que digo a V. 1. para su cQnocimiento y efectos.
Dios guarde a VI J.
Madrid," 2· de diciembre de 1974.~El Director genera!, Rafael

Martínez Emperador_

CONVENIO COLECTIVO SINÍlICAL ENTRE EL SERVICIO
NACIONAL DE CULTIVO Y FERMENTACION DEL TABACO.

Y SU PERSONAL OBRERO Y DE. CARGO

lImo, Sr. Secretario goneral de la Olw:tnización Sindical.,
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gÜedad, y que corresponderán a las gratificaciones de 18 de
Julio" y Navidad y a la participación Gn la producción a que
se refiere'el artículo 22 de la ;Reglament-ación Nacional, ha·
cién~OStL efectiva esta última de una sola vez en el primer,
mes del año siguiente al de su- devengo.

Si durante el prImer afio de ·vigemia del Converlio el Go
bierno modificara o Suprimiera las liÍnita.ciones impuestas por
el artículo 12 'del Decreto·ley 12/1973, de 30 de noviembre, las
retribuciones anteriores sufrirán el correspondiente aumento de
hasta~ el 5 por 100.

2. Durante el segundo año de vigencia del ConvúíüQ sé
aplicaran las' retribuciones siguientes;

Al Salario base".-Será el que se esp(!cjfica en el cuadro
sigui~nte para ca;da categoria profesional:

El Complementos salar;ales.-Sernn los siguientes·

a) Antigüede.d: Constituído POI: el 'nbono cío tantos ti.'i;,mios
como correspondant\,-los años de servicio en el Organismo,
a razón de 6.321~50 .pesetas ant!ales por cada trienio cumplido.

b) Por cantidad de trabajo.; Constituido por -los dos si-
guientes:

1l La "'prima de asiduidad", que se fija e::1 40 pesetas diarias
y será percibida por todos los productores por cada jornada
en,¡,eta efectiva de trabajo. El trabajador que esté ausentc1:asta
media tornada o parte de ella,- por causa- justificada. y con
permiso previo, percibirá la.. mitad de esta prima.

2} El "'premio de regularidad,., que se fija en 228 pesetas
al mes y será.._ percibido por los trabajadores qile no hayan·
incurrido durante el mes enniñguna falta. No se considerarán
faltas de asiste~cia al trabajo, a los efectos de este premio,
las vacaciones reglamentarias, los accidentes de trabaío '[ufri
dos en el servicio ni las licenda's con sueldo -del artículo 37 de
la Reglamentación Nacional.

:Se percibirá ig-\:l;almente el premio, en la parte proP9rcional
que correSpOnda; por los obreros temporeros que hayan s.ido
~lamadoS a trabajar o cesado en el trabaja rluranté el mes,
siempre qUe no hubieren incurrido en falta,

También percibirán este premIo, proporcionalmente al tiem
po trabajado; quienes no complet.en el mes de trabajo por
causas de jubilación o fallecimiento,- siempre que la hubieren
percibido el mes -inmediatamente anterior.

Los- trabajadores que por una sola falta du:'¡mtc el mes
hubieran perdido el derecho al premio podrán recuperarlo Sl
en el. mes' siguiente tuvierap. todas las asistencias complet.as.

el De. vencimiento peJ'iódico superior al lU2S: S8 ma.nten
dnin las. tres pagas extraordinarias establecidas para, el primel'
año de vigencia del Convenio, -con ig1..!e.!es nonnas de cómpl,lto

, y percepción,
dl En especie: Constituido por una ~bolsa de Navidad" que

recibirán todos los productores qUe se encuentren en activo
en dicha fecha, cuyo, valor será de 2.285 PezGtas.

También percibitim este complemento aquellos tr-abajacfores
que se hayan jubilado en ese año, aunque por tal raZÓn no
est-én en "activo en Navidad.

3.' Las retribuciones -iridicadas 'para cada uno de los añ_oS
de yjgcQcia del Convenio absorben y compenf.,an cualq uieia
otras· que hubiesen estado anteriormonte establecidas y que,
po!" tanto, se consideran s·uprimidás.

En relación Gen el artículo tercero de este Convenio, y curo
plí:mdo 10 dispuesto en el ~rticulo 26 de· la Heglamentación
de Trabllj~'el personal percibirá las remuneraciones corres
pondientes a su categoríl;t profesional ~unque circ¡'¡l1stancial
mente sea destinado a -otros trabajos, salvo que éstos corres
pondiesen a categoriasuperíor, en cuyo. caso percibirá les de
esta última miéntras duren tales circunstancias.

Auxiliares de camPo· y Capataces de centro
Pesadores y' Receptores de pesaje y almacén
Porteros y Oficiales 'de primera ..
Encargados 4e nave :.
Oficiales de ffegunda y Encargado de boy,quin
Guardas y Ayudantes "» .. , .• :

Obreros especialistas ..
Peones .
Maestras .._
Mujeres·Capataces y Capatazas-Matronas
Matronas -.. ~ '" .
Subcapatazas' .. , '" " .
Mujeres especialistas
Auxiliares femeninos

Pesetas
diarias

446
379
371
371
345
31B
311
S07
845
342
329
314
283

287

Art. 7.° Indemniz~ciones.-Para el segundo :'.ño· de xigencia
del Convenio se establece.con c~rácter uniforme para todoif
loS' trabajadores una ..ayuda para transporte" de 23 pesetas
por día efectivamente trabajado, que compense, al menos par~

cialmente, lo gastos de des-plazamiento del· l?ersonaL

Art. 8." Prendas de trabajo.-El Servicio dotará a su' per~
sonal obrero con dos prendas de trabajo por aflo para el per
$limal de plantilla Y' los temporeros que lleven más de seis
meses de i:.l·ab~':jG, con exc~pcí~n de los Porteros y' Gu.ardas"
C:.lyos uniformes telJrim una durac¡ón- de dos años. -aun
cuando dispondrán de uniforme de -invierno y uniforme de
verano.

La prendas dé trabajo 'son en todo caso de propiedad del
Servicio, correspondiendo al personal que las disfrute Su man··
tcnjmiento y limpieza.

Art. 9. 0 Jornada de trabajo.-Durante el primer afta de vi~
gencia del Convenio se mantiene la actual jornada de· tt'abajo,
a razón de ocho horas de lunes a viernes y' cinco horas y
media los sábados. Esta jornada se incrementará en media.
hora, excepto el sábado, para recuperación de fiestas y com
pensación tie la fracción no trabajada en sábado.

PlOlra el"" segundo año del Convenio se fija una jarnada de
cuarenta y cuatro horas semanales, a razón ~e ocho horas
d~ lunes a viernes y cuatro horas los sábados. Esta jornada
se incrementará los sábados en una hora para recuperar las
fiestas.

En los dos años de vigencia del Convenio, el Sabado Sánto
será consjderado como fiesta recuperable, y los días 24 ,1 31·
de diciembl<e se trabajará únicamonte una jornada de cuatro
hora:>.

Art, JO. Jubilaciünes.-1. Se mantiene para el personal
afectado por este Convenio la posibilidad de jubilación, volun·
tgria o fcribsft, en los siguientes términos (artículo séptImo
del Convenio df,.~ lf) de abñl de 197ü:

al Ser'-lirá de lJ~e para ]a determinación de la pen,siól1
ej Sedario base, incrementado con la antigüedad.

b) Sobre la base a:ntoriór se aplicarán las: siguientes escalas:

De diez aqulnce atlos de servicio, el 60 por 100.
De quince a veinte años de servicio, el 70 pOr 100.
De veinte a veinticinco añoS' de servicio, el 80 por 100.
De veinticinco a treinta años de servici~, el 90 por 100~
Más de- treinta años de servicio, el'loo por 100.

el La edad minima para la jubilación voluntaria será la
de sesenta años, y la de jubilación forzosa, la de sesenta y
siete añoS, que fija la disposicion final cuarta de la Reglamen· '
tación Nacional. !

d) Se' percibinín además dos pagas extraordinarias. equi
valentes a una mensualidad cada una, en los meses de julio
y diciembre;

e) Los haberos pasivoS' calculados con arreglo al apartado b)
serán anl1alment(~ incrementados en la misma cuantiaque la
que se establezca legalmente para ios pensionistas de Mon
t8pios y Mutualidades Laborales.

f) La percepción de la pensión por jubiÍación que deter
mina el presr;;,nte artículo es incompatible con la de la Caja
de Pensiones del Servicio NaGional de Cultivo y Fermcnta~

ción del Tabaco_

2, El premio en metálicQ por jubilación, a percibir pClr
una scht vez cUfú¡do ésta sta concedid_u, se njará con arreglo
a la si.guienl e oscala:

De diez a qui.nco aüos de servicio, 5.000 pes'etas.
De quj:r;ce a veinte ai'ios de servicio, 10.000 pesetas.
De veinte a veinticinco años de servicio, 15.000' pesetas.
Oc vointicinco a treinfa tiñas de servicio, 20.000 pesetas~

Más de tr€'inta anos de servicio, 25'.000 pesetas.

Art. 11. Gr::misión Paritarilit.-Conforme a 10 p~·even1do. en
01 c,rticulo 11 de la Ley 18/1973, de 19 de diciembre, de Conveni.os
Colectivos Sindicales, y a los ,efectos que en la misma y en
sus disposiciones corpplementarias se contempla, se designa una
Comisión Paritaria, que,'presididá: por el Presidente del Sindi
ca.to Nacional de Frutos y Productos Hortícolas, o persona en
quien éste dolcgDc, actuando de Secretario el que lo ha -sido
de la Gtlmisión Deliberante, estará üüegrada por las siguien
tes pm'SO'1ils:

Por la re¡ytesenÜlctón del Servicio, don Carlos Reín Duffau,
Secretario gemowl d-81 Organismo, y don' Juan Carlos Picasso
Lop.37., Especü:],¡'sla L',trado del ml.smo, como titulares, y don
HeUodoro Péú~;,: Cal"bonell Jefe provincial de Navarra, y
don Daniel Moreíras Garci~, ·Ofidal MayOi' del Servicio. como
suplent,;'s.

•
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CLAUSUW\.TRA"ISITORIA'.
Loa"afectos: económiC9$tfe' este. éQD~eniotendrán retroaetivi~

dad al Ide enero: de, 1$74. llquidáridose losatraSóS' de'veqgadoí
ppr, todos Conceptos JjeSde-, dicha' f~a. ,-

" I
251llO .; j. 11 di~íQln'e '1974: ,11. 0, del E.-.~_úmc:_all_8 '::::;;:.::..__..... - ......_-_-........,...:.:...;:::;;:¡;:;::::;::;;:...::::.:..:--............--.e: li
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MINISTERIO f
DE jNFORMACÍON y TURISMO

POr la rePreSentación sOCial, don ·Bahtei'Martfi1 P~tez Ydo~
,Eduardo G.u:efá~ejo•. cOmo· tttu18l'!JS, Y,Co\Do&uplenle8<'d~
Julián GOlnález Aleó_ y don J_ A.na Go!m\l~z.

~ . -' '.' .' - .... . " "" ' ..

C¡.AUSW!.A ESPECIM.

Ahl.bas partes maIiffl¿stan. -por 'unanhUidad, que las' estipu
laclones 'de--esw .. COnvenio ·'ColeoUVQ. Smdica1 de. ,Trabajo n,o
han de._ suponer rQpercursi6~--,ep.)os, '.pre.cios. de" pOste de, ,lcni
productioa de,'este -$ervtclo.~ ya-tfü& lós,aumento.s que, SUpoPé

<.S<$fán;~mpensados:éon:,una_~ayQr t1rQduetivid~. Jo' cUyo, fin;
dutante' la .. \1tgen~a @1 miemoy -,pattienda de. los .. rend1miett""
tos-aétuales,:se iniciarán los:estudiÓ,_.precisos para un.,a mejor ;' .. El increm~nto'alcanzad(¡en los últimos años por láS diversas

.. r8ciciñaUZM~ó-n delu:abaj'o; _ ",-' <. actividades 'que constituyen la,cQUlpetencia,·del MiJ,listerio de
Información ,y, Turlsmoc.OOlO .CO-Il$Oc~8ncia .Unto,de la" tmpor-

PRiMEt\A CLAUSULÁ'ADICrON1tL tancia qUf!' continuamente adquieren 1'$ órganos de ,la 1:nfoi~
~UlAción, el mundo, del ,Espectáculo y las tareas de promoción ·de

Dtlrahte
c
81's;sgu,ndo &iiodeICqnvenio,·'~as1as ¡)erceppionea la, ·Cultura Popular· y:de Ordenación del Túrismo, ha obligado

.delos .trabá:i*iores-;regulád8s, fn1' el mismo'serán"'incrementadaa a. la ,-promulgación --del Decreto dos .mil quini~tqs,treintá y -j
en; elporcenwfe c(¡Qe, ,5~PQng&:-eI ,'&Ul'Iltt~tO: del :~.K:ede.l'co~ dOs/lml .novecientos- 'setenta.- ,Y ·cua~I"9; de ,nueve de agosto, SC)~ ..
de Vida que- efia.J.lnent8;' li6 ~tabJezcaporrelIn*.tnuto 'N.c1ona~ e ,b,ro tefundicfón de disposiciones orgánicaS: "del Ministerio,det
d. _l.llca .~.•I· át\" ·l.874.pero ••l S....I<;j<,·· '4eda facul' . In(o<¡nac!6h y TurIsmO. . ' •
tadúpallPdi&triQutl" el-aumento,-gklbfi\I,q\1e tal Í1lcr&l'I1ento pueda' Element? funiiam9tal en ·laAd'ministrat;ión lo ,cpnstituren. . t
suponer.s61q ,en 10sconcept~ deSBÍarioba6e. prima de. asi.. la~dependencias ~~éricaR,que han dehacerfreJ:lte ála ges-~;
du~dad' y ayuda,al trauapo$. 'iión de las funciones que' les esttm· é:ncQmemiadas. en coil-

tacto CXJn las' necesidades qe· los 'administrados. por lo qu'e
SECUNDA,Cr.Al:JSU~ADICIONAL· parece n&eesario d~fInlr sus competenc:ias y f.up.diones.,tenien:.

. do":Jin cuenta qUe Si,. como ordebá el, artículo, veintinueve -de
EJil,"~ caso de ql1e sI servIdo ilDpIante' dunmte ·la -vigencia la Ley-de·Procedlmiento Administrativo. la actuación admi-

dEJes.te.C~nverrlo l~mecaniaáCló:nertt.1'-"()de fetr~bUCÍOlle&: 'nist~t1va"ha 4e .desarr911arse con, arreglo a las norm~sde eco~ }.;
ésta ~, 1iQ:u1qari;n: lar penod2S ~aler¡¡' al $lttm0 dia dé !f()mf,a, caleridady·efwada.es ,imprescindIble, sinperjuidode' f
ca4a mes.Losttabajackt.res,~' :re<:ibir .semanalttteDte un· an.. las 03p:1petencias, atribuidas a otro. Departamentos, configurar
tlcj,PO.& ..~.,:t:per(~ibiránl~·difét:eDciaqlle résJ,llte ~e'la las Delegaciones Provinciales en uiUd.ades'que, dotadas del
liq1;ñ~ÍlCiÓ{l -.ensualdentrO, de 10s s•. f;rimefOs "dÍas ,del ,mes rango. :quécorrespond~asumisión representativa y delegada· r
siguien~9,al'\liqui~o.· detOOos lO$ ,6rganos.yservicioS"que'se encuadran en el ám- 1"

bitO~ centraL,' del>"MiniBterlo lo están:~igu8J.U1ente, en' cuanto a ;.
8\1' capacidaQ' de, a~ctÓn.

En consecuencia,. ron la aprobaCión, ,de la ?residenciá del
Gobiern:> que estabiece el articulQ'cieÍltO treinta punto dos
de la, Ley ..de' Procedjmümto ·;ÁdmJnisttativ<>.aprQPuesta 'del· t
~lnistro de Infol'l118c:ióny Tur,isltlO y, previa deUb:eradóq del
~nsejode,Ministro@ebS"Cl réuni6ndal día· ocho de noviem~re

de mil novecie~tos s~nta.y cuatro,

i,'
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MINISTtR10 DE COMERCIO

2511>1' ORDEl\I tU 4 de 4fcúinÍbr. de1~74 .ob'e del'lll<><'í4ri
d6detarmi~a4 ,qtr4bUCtQMB~J, DjrfC'ttJ.r ge,ne,rcú
de 1nforma,lón' • .lM~~Com.ercuil 'n6ISecre~
enrio .gBneral CÜJ' dicho C.,."Ü"& dirf!,-iyo.

Ilustrisimos 'seftOres: "• •, V.iata ,la ,propuesta que- fOrmula el Dire.ctor genera.! de In,.
fo~ón ,_ e InspéeCtón Comm:2ai ,sobra'. dEl]e~ón, ell ~

Secretario. general da lllchQcent<o dlrectl"de la. faculted
~ In""r el procedimJiento ~j""":l<"'~oi por Infraccion.. 1><1.
ministrativas.- en, 1ll4te1'iAlie,dise!pl1n!l ,c;lél, ~erceAo,

Este Ministerio, de, cpnf01'!Uid~ con' lo 'dispuesto .en, el
artículo 22, ápart;@do 5;-0 dela LeY de' Régimen Jutí(üco de la
Mmlnl~ det 1llrt4do.......1••, . ,

Delegar la facultad del.D~ gecieral de InformaciQn •
, }n."s~Cd~, :Comerd~. ,.,para,.la lncb~.,6tit, de ~roced1mientos.. san";

clonacioN$' en,~aterIa dé dhiGlPli'¡a del mercado -en 'el ·Se-
, cretario. geneiaf'de"dicho ,C8p.tro'"CÜrectivo:coll$ÍdérándoSe ,las

Prb¡!,dencias de 1I1ítJa~n .de, ~.e9iMte., s por ·é.~e .,'adOpta.das
por .•lrtud " .s~ <Íe.legaclÓn c!'omodlcta<las PO' el Dí¿et'tor
ge{l~ral,Qe- Ü1formaclón':e Inspecdóri Com~rcial,~egÚn. ·disppné'
el articulo ,93,.' de, laLaY de ProcetUmieÍ1to, Administrativ6,oo'
17 !la,lnlJo d. 195¡l. ..' .' . .~..'
~ta ,-<;>raen entrará"eJi vigOr-el.dfa. el,: ~u publicación en el

-Beletw-Pflcial del Estado.. r . '- I

Lo qt1$ CO~llnicoa 'vV,~II;pam.,su conocimiento y efectos.
",Dios g'Uax:dea VV•• U, ".. i. '_

Madrid. 4 d. -i¡lcl.mbre d. 197.4,

FÉRNANDÉZ-CUIlS:¡:A

llmos..Sres. SubsecretarlCls del DeP8i't4mentó ., -~eMercaOO In~'
, ~erior y' Director. general' de' lnform-aci6n e lliSp:ecctón Co-

mércl~· '. - "'.""

DI SP O l'tG O,
Articulo, primer6.-Delegaciones ProVtnciales,'''~

un'o. En. cada una -de, 'la:sproVincia·~', espa.ñolaB'~ y.con sede"...
anla '·capital res-pectiva: y en las ciudades ,de Ceuta "y 'MeliUa,
existirá una DelegaciooProVincial de-t,Ministerio de ,Informa~

cl6ny "Turismo que, "dentro desu'ámbitt> territorial, asumirá
l&díreQCión y cócrdinación de' todas las funciones que corres
pondan al.Oepana:menro, eL~ejerc1.dode las "facultades qUe les
sean: ttelegadas por el MinistrO y autoridades superiores dei
Ministerio, y el· desar:rol1oy ejecución de 'las aptividadesque

, le 'e~'n ")..atri~uídas po~ las' disposiciones vigentes y., copcreta-
mente, relativas a: - ,+

a) 'La aCción administrativa relacio~acor:las pubUtacio
nas' })e'riódicas, ,las EmpresasperiodístiC8S: y.las- publi9aciones
infan,tilesy juvellilesy el desarrono, en conta<¡-to,con los Or
gtu\oscentrQles coro-patentes, de IRa actiVi~e5Que" dentro de
la proviridarespectjrta" se ,-refieran 'al ámbito'de la información,

bJ La información _: y' promoción" cUltural" la promoci6n'y
ásistenc:ia' a las ;Auias de Cultura, Teleclubs 'Y otras EJ;ltidades
'y Centros· culturales; la or~.izad6nrde Campat'iaR Culturales i¡
y ,-la -aéci6n, -adminIstrativa 'referente a .pubIícacionés ,unitarias
y "ediciones sohoras. ./

el, Elejerci~io de' las funcJones de orde·naclón~ de las acUvi~4
dadesteatrales, cinematográfJcas -Yo e:n"gen~ral, de los dlversos,l
espectáculQs' publicOs bajo la, cO!l).petencladel MJnist,erio.

dJ, La. acc"1ón l;ldrp.inístrativa q\¡a cm.;responde al" ·Departan1en~
t~Venmat-eria. ·de, fomenta>," vigt~cia -de ·cuanta$ . actividades

"impl1catí d.JfusiÓn, distriWci6n" recepción yreprcducción- de
progranl6s sonoros odeseÍlido' e iinágen-es y la 'promoci4.'1. de las
aciuadones precisas'. Para' garantWaT la mejor recepciÓn de los
.p,rogram,a&deradiodi.fu,sión ytl?levisi6n, éjercid,:\ tal acci611 en
cada -ce.so cetl'tro de los HmitesY objetivos -séñalados ,en esta
materia por el Centro directivoé(flTespondiente.

e:J.La' :oropuestf, 'de planes"~Bsde a.ci!liclón r.-:.
Uvos', a-laordemciQn, 'tomento e ínf-órinación. y'"propaga.nda del
turts~ en 'lapróvincia, asi'como .1" .-acc1ón,adm.ini~h'¡ativa re:
lativa',& ,las Empresas, profeslonales" y Entldades dedicadas· a
acti'\'idades turístIcas,·' ,'" ...
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